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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:
La necesidad de garantizar transparencia, eficiencia y control en el uso de los vehículos y maquinarias municipales, y,

CONSIDERANDO:
Que, el Honorable Concejo Deliberante tiene la obligación de velar por el uso responsable de los fondos públicos.
Que, es necesario establecer mecanismos y objetivos de control, seguimiento y planificación de la flota municipal.
Que, la implementación se sistema de rastreo satelital y la identificación clara de cada unidad permitirá mejorar la transparencia, optimizar recursos y reducir costos operativos.

Por todo ello, este Honorable Concejo Deliberante sanciona en fuerza de:
Resolución

Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo que tenga a bien implementar en el Municipio de 25 de Mayo un “Sistema Integral de Gestión y Control de la Flota Municipal”, aplicable a todos los vehículos, maquinarias y equipos motorizados de propiedad Municipal.
Artículo 2°: Solicítese que se disponga la instalación obligatoria de dispositivos de rastreo satelital (GPS) en la totalidad de los vehículos, incluyendo camiones, camionetas, retroexcavadoras, motoniveladoras, tractores, ambulancias, etc. y demás vehículos municipales que considere el Departamento Ejecutivo.
Artículo 3°: Establézcase que cada unidad de la flota municipal deberá contar con un Código alfanumérico identificatorio, compuesto por una letra que represente la dependencia y un número correlativo (ejemplo, Obras Públicas OP -01; Servicios Públicos SP 01, 02 etc.).
Dicho Código deberá estar visible en la carrocería, incorporado en el sistema de rastreo satelital. 
Artículo 4°: Solicítese al Departamento Ejecutivo que tenga a bien, establecer un acceso on line en la página web oficial de la Municipalidad de 25 de Mayo, referente a la información del “Sistema Integral de Gestión y Control de la Flota Municipal”.
Artículo 5°: El Departamento Ejecutivo deberá elaborar un protocolo de publicidad de la información que incluya al menos un registro público con:
· listado de vehículos con su Código identificatorio,
· dependencia a la que pertenece,
· estado operativo y fecha de incorporación,
· kilómetros recorridos y consumo de combustible.
Artículo 6°: Son objetivos del presente sistema:
· mejorar la logística de recorridos y prestación de servicios.
· contar con estadísticas objetivas y optimizar el consumo de combustible.
· sistematizar la historia mecánica de cada unidad.
· fortalecer los mecanismos de control y transparencia en la gestión.
Artículo 7°: Solicítese al Departamento Ejecutivo que implemente con el presente Sistema a la totalidad de la flota que actualmente cuente el Municipio y deberá equipar a toda nueva unidad incorporada al patrimonio.
Artículo 8°: De forma.

Firman los Concejales: Biscione y Lance.

